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EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCES ORDINARIO 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2012-00266-00 
EJECUTANTE:   SALUDCOOP EN LIQUIDACION 
DEMANDADO:   LUIS EDUARDO ANGARITA CABALLERO y  

  NANCY ANGARITA CABALLERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga (S), veintisiete  (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede este despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 
fecha 30 de enero de 2023 dentro del proceso antes referenciado, presentado por la 
apoderada judicial de SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN.  
 

1. ANTECEDENTES 
 
Por auto de fecha 30 de enero de 2023 se dispuso requerir “a la parte ejecutante para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados, cumpla con la 
carga procesal de efectuar la notificación personal del mandamiento de pago a la parte 
pasiva, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, y declarar como 
consecuencia terminada la ejecución.” 
 

1.1. Inconformidad de la abogada recurrente 
 
En escrito, que el despacho se permite sintetizar, la apoderada judicial de la parte 
ejecutante manifiesta que mediante correo electrónico allegado al despacho remitió el 19 
de enero de 2023 notificación del mandamiento de pago a los ejecutados, y que 
posteriormente, remitió el día 30 de enero de 2023 cotejo de notificación con constancia de 
entrega efectiva a las direcciones conocidas. 
 
Solicita revocar el auto recurrido, y en consecuencia proceda a continuar con la ejecución 
y se ordene la notificación por emplazamiento a los ejecutados. Subsidiariamente apela el 
auto. 
 

1.2. Trámite del recurso 
 

Del recurso se corrió el traslado correspondiente, el cual transcurrió en silencio.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición forma parte del derecho de impugnación de las providencias 
judiciales, y según lo dispone el inciso primero del artículo 318 del C.G.P., salvo norma en 
contrario “procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, para que se reformen o revoquen.” 
 
2.1 Fundamento legal 
 
Establece el artículo 291 del C.G.P. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de 
la notificación personal se procederá así: 
(…) 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
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comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días. 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse 
a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 
expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos. 
(…) 
 
2.2 Del caso en concreto 
 
Descendiendo al caso que se analiza, tal y como se indicó en el auto objeto de recurso, 
“…si bien la parte ejecutante a través de correo electrónico enviado el 08 de noviembre de 
2022 allega copia de unos memoriales de notificación enviados a LUIS EDUARDO 
ANGARITA CABALLERO y NANCY ANGARITA CABALLERO a una dirección física, tal 
actuación no cumple lo dispuesto en artículos 291 y 292 del C.G.P., y no se allega la 
constancia sobre su entrega efectiva en la dirección correspondiente, y la certificación de 
la empresa de correo aportada, no parece sellada ni cotejada en cumplimiento de la norma 
en mención.  
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Tampoco se cumple con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 para tener 
debidamente notificados a los demandados del auto mandamiento de pago. 
 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código.” 
 
Se advierte que la parte ejecutante allega con el escrito de recurso, la certificación 
debidamente cotejada por la empresa de correos 472 que el despacho echa de menos, 
donde consta que no se pudo llevar a cabo la entrega efectiva de la comunicación a la parte 
demandada LUIS EDUARDO ANGARITA CABALLERO y NANCY ANGARITA 
CABALLERO como consta a continuación: 
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En ese sentido, hay lugar a reponer de manera parcial el auto recurrido por el cual se 
dispuso requerir a la parte ejecutante para que cumpliera con la carga procesal de efectuar 
la notificación personal del mandamiento de pago a la parte pasiva, como quiera que ya fue 
surtido el trámite correspondiente en los términos el artículo 291 del C.G.P., y se allegó la 
certificación debidamente cotejada por la empresa de correos 472 con la anotación: 
”Resultado obtenido Dirección incorrecta”; y en su lugar, conforme lo solicitado por la parte 
ejecutante, se ordenará igualmente el emplazamiento de la parte demandada. Así mismo 
se negará el recurso de apelación subsidiario por improcedente en esta oportunidad. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 30 de enero de 2023, por las razones expuestas 
en la motivación.  
 
SEGUNDO: En su lugar, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de LUIS EDUARDO 
ANGARITA CABALLERO y NANCY ANGARITA CABALLERO a fin de notificar el 
mandamiento de pago. El emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según lo 
establece el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del 
C.G.P. Por lo tanto, por secretaría procédase a la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, naturaleza del proceso y el 
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Juzgado que lo requiere, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Surtido el emplazamiento, se procederá con la designación 
de curador ad litem, si no comparecen los demandados.  
 
TERCERO: Negar el recurso de apelación subsidiario por improcedente. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto por estados electrónicos 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Jueza 
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